
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240020 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2035 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240020 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Jessica Grisel Gonzalez Castañeda / Calle Onon 40, Col. Villa Satelite Calera, Heroica Puebla de Zaragoza, 72564 / 222-890-1083, 222-890-1083 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
0610212024 

FECHA DE ENTREGA 
11 meses 

Pos. Clave Articulo 
10 

■ 

- N3 - ELIMI 

Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA --

Unidad 
SER Limpieza CCJ Cancún Feb 

OBSERVACIONES 

Descrl clón 

' '' 

Servicio de limpieza integral y jardineria para la Casa de la Cultura Jurldica en Cancún, Estado 
de Quintana Roo. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Jessica Grisel González Castañeda, recibida con fecha 9 de enero de 
2024, en el marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/112/2023, ratificada el 19 de 
enero de 2024 en el marco del procedimiento de Adjudicación Directa 
ADIDGRM/DPC/00212024, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato. 

Precio unitario mensual por elemento de limpieza antes de LV.A.: 

1 elemento en tumo matutino de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes: $14,550.00 
1 elemento en turno vespertino de 10:00 a 18:00 horas de lunes a viernes: $14550.00 
(sábado los 2 elementos de 08:00 a 16:00 horas) 

Precio unitario mensual por elemento de jardinería antes de !.V.A.: 

1 elemento de turno matutino de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes: $13,500.00 
(sábado de 09:00 a 14:00 horas) 

Importe mensual: $49,416.00 I.V.A. Incluido 
Importe total del contrato: $543,576.00 LV.A. Incluido 

Periodo de prestación de los servicios: Del 1• de febrero al 31 de diciembre de 2024. Previa 
comunicación con quien administre el contrato. 

Lugar de la prestación de los servicios: En las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Cancún, estado de Quintana Roo. 
Domicilio: Calle Huachinango Nº26 M.22 S.M. 3 Lotes C1, C2 y C7, C.P. 77500, Cancún, 
estado de Quintana Roo 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados. en mensualidades vencidas a los 15 dias hábiles a partir del día hábil siguiente 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de los servicios a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. 

En caso de ~la restación del servicio no inicie en la fecha señalada, únicamente se a ará 

- -- - --

P. Unitario lm orte Total 
29,100.00 29,100.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240020 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Jessica Grisel Gonzalez Castañeda / Calle Orion 40, Col. Villa Satelite Calera, Heroica Puebla de Zaragoza, 72564 / 222-890-1083, 222-890-1083 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 
11 meses 

Pos. Clave Articulo 

20 

30 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA -- -- - --
' ' ' 

Cantidad Unidad Descri ción 

SER 

SER 

SER 

la parte proporcional de los servicios devengados. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción 

1 ¡ Plazo de la prestación de los servicios: 11 meses 
2 Feclla inicio: 1 de febrero de 2024 
3 Fecha fin: 31 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa, derivada de un Concurso Público Sumario 
declarado desierto 
5 Número de procedimiento: ADIDGRMIDPC/002/2024 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de autorización: Artículos 13,38,40,41 ,46,47 y 86 del AGA XIV/2019 
8 Órgano gue autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorizacion: 29 de enero de 2024 
11 Unidad responsable: 24332302S0010001 
12 Partida presupuesta!: 35801 y 35901 
13 Certificación presupuesta!: No aplica 
14 Area solicitante: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cancún, estado de 
Quintana Roo, adscrito a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cancún Feb 

Jardinería CCJ Cancún Feb 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Cancún Feb 

Lím~ieza CCJ Cancún Mar 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cancún Mar 

Jardinería CCJ Cancún Mar 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Cancún Mar 

- -- ---

P. Unitario lm orte Total 

13,500.00 13,500.00 

29,100.00 29,100.00 

13,500.00 13,500.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
T ELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240020 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Jessica Grisel Gonzalez Castañeda / Calle Orion 40, Col. Villa Satelite Calera, Heroica Puebla de Zaragoza, 72564 / 222-890-1083, 222-890-1083 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/0212024 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 meses ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri clón P. Unitario lm orte Total 

50 SER Limwieza CCJ Cancún Abr 29,100.00 29,100.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cancún Abr 

60 SER Jardinería CCJ Cancún Abr 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

13,500.00 13,500.00 

Jardinería CCJ Cancún Abr 

70 SER Limwieza CCJ Cancún May 
SE VICIOS INCLUIDOS: 

29,100.00 29, 100.00 

Limpieza CCJ Cancún May 

80 SER Jardinería CCJ Cancún May 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

13,500.00 13,500.00 

Jardinería CCJ Cancún May 

90 SER Lim~ieza CCJ Cancún Jun 29,100.00 29,100.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cancún Jun 

100 SER Jardinería CCJ Cancún Jun 13,500.00 13,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Cancún Jun 

110 SER Lim~ieza CCJ Cancún Jul 29,100.00 29,100.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cancún Jul 

120 SER Jardinería CCJ Cancún Jul 13,500.00 13,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Cancún Jul 

Limwieza CCJ Cancún A~o 29,100.00 29,100.00 
SE VICIOS INCLUIDO : 
L11npieza CCJ Cancún Ago 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240020 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

OOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Jessica Grisel Gonzalez Castañeda / Calle Orion 40, Col. Villa Satelite Calera, Heroica Puebla de Zaragoza, 72564 / 222-890-1083, 222-890-1083 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/02/2024 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA --- - - - - - ---
11 meses ' .. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
140 1 SER Jardinerla CCJ Cancún Ago 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
13,500.00 13,500.00 

Jardinería CCJ Cancún Ago 

150 SER Llm~ ieza CCJ Cancún Sep 
SE VICIOS INCLUIDOS: 

29,100.00 29. 100.00 

Limpieza CCJ Cancún Sep 

160 SER Jardinerla CCJ Cancún Sep 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

13,500.00 13,500.00 

Jardinería CCJ Cancún Sep 

170 SER Llm~ leza CCJ Cancún Oct 29,100.00 29,100.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Cancún Oct 

180 SER Jardinería CCJ Cancún Oct 13,500.00 13,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Cancún Oc! 

190 SER Llm~ ieza CCJ Cancún Nov 
SE VICIOS INCLUIDOS: 

29,100.00 29, 100.00 

Limpieza CCJ Cancún Nov 

200 SER Jardinería CCJ Cancún Nov 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

13,500.00 13,500.00 

Jardinería CCJ Cancún Nov 

210 SER Llm~ieza CCJ Cancún Die 
SE VICIOS INCLUIDOS: 

29,100.00 29,100.00 

Limpieza CCJ Cancún Die 

220 Jardinería CCJ Cancún Die 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

13,500.00 13,500.00 

Jardinería CCJ Cancún Die 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 468,600.00 
QUINIENTOS CUAºi::~1T11 v Toi::5 LV.A. 74,976.00 

TOTAL 543,576.00 

.UIS FERNANDO STRO VIEYRA MTRA. GABRIE ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
:TOR GENER DE CONTRATACIONES DIRECTORA NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Página 4 / 4 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
OECLA RACIONES 

l .• la Suprema Corte de Jusllcla de la Nación, en lo sucesivo ''Suprema Corte", p or conduelo de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.• Es el máximo Organo depos,teno del Pode, JudIc1a1 de la Federac,on, en termlf'los de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Const1tuc10n Pot111ca de IOs Estados Unidos Me.-,canos y 1. fr&eoOn I de la ley Org&mca del Pode, Jud1c1al de la 
Federac16n 
1.2.- La presente cootra1ac10rl reahzada mediante Adjud•caetón o.tecta, derivada de un Concurso Púb~co Sumano declarado des,e,to, lue autorizada por la persona titular de la O,recc,on General de Recursos Materiales de conlorm1d11d con lo 
previsto en los 111tlculos 39, fraccl6n 111 46 47, ffacc10n III y 86, del Acuerdo General de Admm1s1rae1on XIV/2019 del Com1te de Gob,eino y Admnstrac,6n de la Suprema Co11e de Jushc1a de la Nación, de llelc de noviembre de dos mtl 
d1ecll'!ueve, por el que se regulan los procedimientos pa,a 111 adqU111c16n, arrendam1en10 adm1n+Straetbn y desl!lco1porac16n de btenes y la cont1atac16n de obras y prestación de se1vIcIos requc11dos por la Suprema Corte de J\Js11c1a de la 
Nac16n (Acuerdo General de Adrrunistración XIV/2019) 
1.3.- la O.ectora General de Recursos Matenales esta lectJtada para suscr1b1r el presente 1nstrumen10, de conformidad con lo ~spuesto en los ar11cul01 32 lracet6n X del Reglamento Orgimco en Materia de Adm1mslrticu)n de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nac,on y 11 tercerpturalo, del Acuerdo General de Adm!nmrac,óo XIV'2019 
1 4 • Para lodo I o relacionado cori e l presente co,mato. sen ala como su domc1l10 e I ubicado en avenida Jose Mana Pino Su&rez numero 2 colonia Centro, alcaldla Cuauhlemoc codti:,o postal 06060 Ciudad de MéKtco 
1.a .• La erog•c•ón que implica 1a presen1c contratación sercelIuri con cargo a la Unidad Responsable 24332302S001000 1. Pan ida Presvpuestal 35801 y 35901, destino 011ecc1ón General de Cases de 111 Cultura Jurid1ca 
11.· El ··Prn tador d11 Serviclos"m amfiesta por su propio derecho y ba,o p,o tes la de decir verdad que: 
11. 1.• Es una persona lIStca de nac1onalld11d me,c1cana y que cuenta con la capacidad de e1erc1c10 para actuar en el presente con1ra10 
11.2.• Conoce las cspec1flcac1ones tecnicas de los &ervic101 requeridos por la ·Svprcmo COflc" y cuenta con los elementos tCcrncos y capacidad econcm.ca necesarios para realzarlos a sat1sfacc16n de ésto 
11,3.- A la fecha de ad,ud1cac,on de la presente oontra1ac1on no se cncucnua 1nheb1lltado conforme a la legislactón apllcabkl a IOs Poderes E1ecu1tvo. Leg,s1a11vo y Jud1c,al de la Federac,6n para celebrar contratos· as1m1smo. no se encucnua en 
n+ngl1no de los s1.41ucstos a que se refieren los ar11cutos 62 fracet0nes XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Admtn1strac1ón X1Vf2019 
11..t.-Corioce y acepta su¡etarse a 10 previsto en el Acuerdo General de Admin1strac16n XIV/2019 
11.5,- Para todo I o relacionado con e lpresente contra lo se"ª'ª comos u domic1ho el 1nd1cado enl a ca18tula del presente lnstn.mento. e ne I apartado denom111ado "Presl adOf de Serv1c1os~ 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Ser v1c1os", a qwenes de manera con1unta se les ldentthcar i como las "Partes" declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la persorial,dad Jf,md1ca con la que comparecen a la celeb1acl0n del presente Ins1rumen10 y manifiestan que todas las comvn,cac,ones que se realicen entre ellas se drni:,1rin a los dom1c,I,os ll'ld1cados en las 
declaraciones 1.4 y 115 de este tnslrumeoto 
111.2.- Las "Partes' reconocen que la caratula del presente contrato forma parle Inlegrante del presente 1nst1umcnto contractual 
111.3.- Cor'IOcen el alcance y contenido del p1esente cont1ato. por lo que estin de acUC!rdo en someterse a los s1gti,cn1e¿., • ......,. 

Prmcrn, Condiciones generales. El -Prestador de Servicios· ,e comptome1e a proporcionar loa 1erv1clo1 detcntos en et presente instr\nlento y a respc1ar en todo momento el obJeto. precio, plazo. garantIn y condiciones de pago sel'lalados 
en el presente lr1strumontocontractual, durante y hasta el cumpl!m1ento total de este acuerdo de volurltades 
Segunda Monto d11I contr ;ato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $468,600 00 (Cuat1oc1en1os se&cnta y ochO mil se1sc,entos pesos OOl100 moneda nacional) mlls el Impuesto al Valor Agregado cqu+valcn1e a S7' 976 00 
(Setenta y cuatro mil novec~los se1ent11 y s~s peso100/100 moneda nac,onal), resultando un montolotal de $543.576 00 {Ou1n1Antos cuarentn y tres mil quinientos ,etenta y seis pesos 001100moneda nacional) 
La1 ·Partes· convienen que los prec101 acordados en el p,esente contrato se mantcnd,&n l1rme1 hasta su total termnac16n El pago sel'la1ado en la presente cliusula cubre el 101a1 de los servIc1os conuatados. por lo cual la Suprema Con e· no 
1,ene obhgac10n de cubm f'llrlgun Importe ad,c1onal 
Tercera R11qu1sílos -; fonna de pago. La "Suprema Corte· pagar& a1 ·Prestador de sc1v1cios· el c,cn por c,enlo del monto se,,a,lado en la clilusula Segunda. contra entrega óe los servicios prestados conforme a los Alcances Tecrucos 
requeridos y a entera sat1slacc1bn de la "Suprema Cone Para efectos l1scales. el "Prestador de Serv,c1os' deberll p1esent11 el o 101 Comprob1tntes Fiscales Otg!tares po, Internet (CFOI) respectivos a nombre de la •suprema Corte con el 
Re91s1ro Federal de Contr.buyenles SCJ9502046P5 según consta en la cedula de Iden11l,cac10n l1scal upedlda por el Serv1c10 de Adrmrnstrac10n T11butar1a, indicando el dom1c1~0 senalado en la declaracl6n 1 " de este ms1rume1110 y demás 
requmlOI fricates a que haya lugar 
Pma que proceda el pago, !el/7aJ "Adm1111strador· f Adm,.,1s/1&~0,117 del con1rato deber& en1rega1 a la instancia conespood,enle copia del 1ns11umento contractual y copia del documento meQante el cual fueron prestados los sef'11c1os a ente,a 
sat1slacetOo de la ··suprema Cone" 
Los IITIPOrtes colíespondicntes al eJetCtCIO l11ca12024 est1118n su,etos a que este Alto Tttbunal cuente con los recu-,os presupuestales de:s!lnados para tales electos. de corilorlT'ldad con lo establecido en los •hculos 39 r,accibn W del Ac-:uerdo 
General de Admnstrac1ón XlV/2019 y 35 de la Ley Fedetal de Presl4)uesto y Responsab1~dad Hacendar1a, s,n que le !alta de estos orIgme re, ponsah•~dad para la S1.4>rema Cone de Jus tIc,a de la Nac1on 
Cuar1a, Lugar de preS1ac1ón de loa se,v,c,os. El ·P,ett&dor de Ser victos· debe realizar la pre11ac16n del 1erv1c10. ob,eto de es1e contrato en (f//Ja:Jj dom1c11ofsJ ub,cadofaJ en Casa de la Cultura Jurld1ca en Cancun. esleáo de Qu,n1ana Roo, 
11110 en C11llo Huachmango N' 26 M 22 SM 3 Lo1e1 Ct_ C2 y C7 C P 77500. Cancun estado de Oull'llana Roo 
Quinta. V,gcnc,a del contrl\10 y plato de prestación de los servicios. ln "Partes· convienen en que la vigencia del presente conlralo ser e a parhr del dIa 1' de febrero y hHla el 31 de diciembre de 202-t 
A la terminacion de la vigencia de esta contratac1on no se deber• con1muar con 1a pre1tac:16n delse,vic10 ob,cto de este con1ro10 
El plazo de irwc10 de prcstac16n de tos serwcios pactado en este contrato un1camente podr& ser prorrogado por causas plenamente p.ist1l,cada1. prev1<1 presentación de la sol1c,tud reapecbva mlnlmo 10 d•i'IS habites anles del venc•tn1en10 del 
plazo del servicio por parte del 'Prestador de Stirvic1os~ y su aceptac16n por pane de la "Suprema Corte' En caso de que el 1nlc10 de la pres1ac16n del serv1c10 materia dc este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la 
·Svp,ema Corte" esta se ,ea~zari en la lecha que por escfllo le seflale ¡elllaJ "Admnlst,ador" f Admrn,Slredofe'j del contrato al "Prestador de Serv1c1os' 
Suaa. P11nas convencionales. Las penas convencionales serán de1e1m1nadas por la "Suprema Coue• en lunc•bn del mcumphmicnto decretado conforme lo 11guen1e 
En caso de incumplimiento de las ob•gaciones pactadas en el mslrumento contractual 'I do lo e&tablecldo en sus anexos la "Suprema Coite· pod,a aplicar una pena convenc10nal hasta pOf el 3064 (tre,nta po, ciento) del monto que 
corresponda el valor de k>s 1erv,c10s, s,n 1nclu1r e! Impuesto al Valor Ag1e9ado. que no se hayan ,ec1b1do, o bien, no se hayan rec1b4do a entera sa1Isfacc1ón de ta ~suprema Coite• 
En caso de que no se otorgue prórroi:,a al "Prestador de Serv1c1os· respecto al comphm1ento de los plazos estab1ee1do1 en el contrato, se apbcar& unt1 pena convencional por atrHOs que te sean imputables en ta pres1ac1611 de 101 setv1ct0s 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% funo por ciento) por c~a d1a na tui al a 1a cnntrdlld que rnpor1en los se1wc,01 no prestados y no podrán exceder del 30% (lfeIn1a por ciento) del monto tota1 del conuato sn inch,M el Impuesto al 
Valor Agregado 
De e,c1s1, 1ncumpl,m,ento parctal la pena se &J.Jstaré proporc1onalmcnte a1 po,ceota¡e Incumpfldo 
S1 las penas convenc,onales rebasan el porcenlaJe sel'lalado an1eno1mente. se podrá 1n1cIa1 el proced1l'!'llen10 de 1esc,116n del c0f"lt1a10 
Las penas poóin descoritarse de los montos pendientes de cubm por parle de la ·suprema Corte al Prcstadof de Scrv1c1os· y de ser nccesarro, ingresando su mon10 a la Tc1orena de la 'Suprema Cor-ie 
Si'!pl1ma. Garan11a de cumpllmtenlo. De conformidad con lo establectdo en el arhcuto 169 lracciOn 11 ¡re,ce,IC11e,ro pbrrefo). del Acuerdo General de AdministraetOn XNf2019, se e11.ceptúa la presentac1on de la t,ania que 9arantice el 
cumplimiento del contrato. loda vez que el fflOflto del proseote contrato no excede la cantidad de 7,500 UMAS y el pago se rea~zar3 en su totalrdad de manera poslenor II la p1cstac10n de k>s servIc,os 
Oc1ava. Pagos en exceso. Ti atándose de pagos en e11ceso que haya re01b1do el' P1cs1ador de Serv1c101" este deben\ ,e1nteg1ar las cantidades pagadas en exceso, más los 1n1erescs que se calcularán confo1me a una tasa Que será igual a la 
establecida en el Cód,go F,scal de ta Federación y la Ley de Ingresos de la Federac10n. como si se tratara del supuesto de p,6rroga para el pago de cred1tos fiscales . Loa ca1gos ae calcularan sobre las cantidades pagada, en e,cc~so en cada 
caso, y se computa1an por dlas naturales. desde la lecha del pago al Preslador de Se1v1c,os" has1a 1a lecha que se pongan elec11vamente las canlldades a d1spos1cion de la Suprema Co11e' 
Novol\A Propiedad 1n1elect1.1al El "Pres1ador de Scrv1c1os· asume totalmente la rcsponsab1!1dad para el caso de que al prestar los servicios ob1eto de este contrato, infrm¡a de,echos de propiedad 1ntelectu111I y po, lo IMIO bbera a la ·suprem.i 
Corte' de cuelqu1er ,esponubllidad de cerácter CIVIi, penal, fiscal de prop1edod mdustri•I o de curilqu:er otra •ndolc 
As,m1smo se precisa que está proh1b1da cualquer reproducc10n parcial o total. o usod1stin10 al aul orlzedo. de la documen1ac,6n proporcionada poi la ·sup,ema Corte· cori mo1Ivo de la pres1act011 de los serv,cIos ob¡eto del presente contrato 
Ante cualquier uso ,ndebldo de male11al 'flO 1nlormacIbn. o de los resultantes del proced,m1ento la ~suprema Corte' podrá eiercer las acc10ncs legales co11duccn1es por IO que el •Prestador de Servicios· es rnponsable en su lotahdad de IH 
rec1amac1oncs que, en su ceso se elcctuco respecto de los derechos de prf)pledad intelectual u otro derecho inherente a esta 
E1 ·Pre1tador de Serv,c1os·, man1f1esta no encontrarse en ninguno de IOs sL4>00stos ele inhacc,ones prev,stas en la ley Federal del De1echo d(! Aulor "'º Ley Federal de Protecc,on a la Propiedad lndus!nal 
Oec1ma. lne,cist encl a de rel ac+on laboral. Las personas que In1e1ve11gan en la reahzac10n del 0b1eto de este contrato seríltn pe,sonal que labora pa,a el ' Prestador de Se1v1c1os· po1 lo que de nltlguna manera c111s11rt relac,ón laboral entre 
este y la ·Suprema Co11e· 
Seré responsabilidad del ·Preslador de Se1v,c101· cu~,., con IH ob11gact0nes que a cargo de los patrones establecen las d1sposIc100cs que regulan el SAR, tNFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del TrabaJo, por 1anfo. 
responder& de las reclamac,onea adm.n11tra11vas y JUtCtOS de cualquer orden que dicho persooal presente en su contra o de la 'Suprema Coue· El gasto que 1"l)bque el cumpllm1ento de estas obkgac10r1es corre,& a cargo del P1estador de 
Scrv,c,os•, que scri el ~mico responsable de tas ob1tgac1oncs adqw1das con sv per&onal 
La 'Suprema Corte' estera facultada para requcrn JI "P1c11adol de Ser111cios 10s comprobanlet de al~acfon de su personal a• IMSS ais1 como los co~robantcs de pago de las CllOtas 1111 SAR INFONAV!T e IMSS 
En caso de que el pe,sonal que labo1a pa1a el "P1es1ador de Servicios•, ya sea de manera 1nd1v1dual o colechva, eJecuten o p1e1endan ejecuta1 alguna 1eclamac16n admin1strat1va o 1u•cI0 en corma de ~a Suprema Corte• el •P1e11ador de 
Serv1c10&' deber8 rembolsar la tota~dad de los gastos que erogue la ·suprema Corte" con mo11vo de !as demandas ll'!t1auradu por concepto de trnlado. v1llf1cos h0speda1e. trt1nspo,tar.ic>n al,men1os y demás 1nheren1e1. con el fin de acred1tar 
ante la autoridad competente que no e-1, te relación IAbor,t alr,una con dicho persona1 y deslindar a la ·Suprema Cone' de cualquier 1Ipo do responsab!1,dad en ese sentido 
"l as Partes• acuerdan que el importe de los releudos gastos QIJC se llegaran a ocasionar podri ser deducido po1 la 'Sup1cma Cor1e· de los Comprobantes F,scarcs D1911aIu generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de 
pago, independlentomeote de las acciones legales que se puóteran e¡ercer 
Oecima Pnmera. Subcon1ratac1ón. La • SUprema Cor1e·• man,hesta qu(! no acepler& la subcon11atac!On para el cumpl1mIento del ob,cto de esta contratación Para los efectos de es1a contratacI6n, se eru,ende por subcontratac!On el ec:10 
mediante el cual el "Pfestador de Servicios• enco1T11enda a olra pe,sona !1sic11 o JU!ldJca la eiecuc16n pa,c,a1 o total det ob,eto del contrato 
Oectma Segunda. RuponsabO.dad c ivil. El "Preslador de Servt00s· responder& por los dal\01 que se causen a los b-cnes en pose110n o en propiedad de la Sup,ema Cone· con motivo del cumplimento al ObJCtO de este contrato .un 
cuando no ex1tte negligencia La reparac•On del dal'lo consistd a e~cclOO de 1a "Suprema C0t1e~, en el restablecn'l!Cnto de la situac10n ante110, CtJ.'lf'ldo eno sea posible, o en el pago de dafios y pequ1c1os con ll'ldependenc1a de e,crcer las 
acciones legales a que haya lugar 
Oec1ma Tcrcera. lntran$misíb1lldad da los derechos y obligaciones derivados del presenta contrato. El ·P1estado1 de Servicios· no podré ceder gravM, transferit o afectar ba,o cualquier Ulule, parcial o 101almentc a !avor de otra 
persona li!Mca o moral, los derechos y obl1gac1ones que deriven del presente contrato. con e11.cepc16o de 101 derechos de cobro con autonacl6n previa y exp,esa de la ·Suprema Corte 
Décima Cu;arta Del fomento ;a lp transparencla y conf1denclalidad. Las ·Panes' reconocen que la lllformaCtOO contenida en el presente contrAto y, en su caso los entregables que se generen podran ser susceptibles de clos1hcarse como 
1eservado1 ylo conhdenc,&les. en ttrmnos de los a1 hculos 106 11J y 116 de la Ley General de T181'11p11renc,a y Acceso a la Información Pub~ca, asl como 98, 110 y l 13 de la Ley Federal de Transpa1encla y Acceso a la lnlormac10n Publica 
El "PrcstadOf de Serv1c1os se ob~ga a no reahzar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de le "SupremA Corte· o pongan en nesgo la In1cgrtdad de &u personal. 111 como ab11ene11e conforme a las d1sposlcior1ea 
aplicables de da, a conocer po, cualque, medio a quien no tenga derecho. documentos registros imágenes constancias estadlst1cas, reportes o cualqoler otra 111lormac16n clas1f1cad.J como reservada o conl1dcnc1al de la que tenga 
conoc1mIen10 en e¡erc1c10 y con motivo de la p1et1ac16ndel serv1c10 
Los serv1c1011eallzados, 1otal o parcialmente, espec1hcac10nes y en general la inlo1mac16n que se encuentre en ~ lugar de su prestación o que se hubiesen l!!nlfegado al "Prestador de Servic.os • para cump111 cori el ob,eto del p,esente contrato, 
son p1op1edad de la "Suprema Cone·, po1 lo que el "Pres1ador de Servicios• se ob~ga a devolver a la "Suprema Corte" el ma1ernM que se le hubiese proporcionado. asi como el material que llegue a reaiizat obtlg&ndo1e a ab1tenerse de 
reprodllcwlos en medio etectron,co o hstco. 
Oéc1ma Quin la. Resc111ón del contrato Las "Partea· aceptan que la • Suprema Corle pod1a rescmdo de manera unilateral el presente coritrato a+n que med,e declar11c16n 1ud1c1a1 en caso de que el •Prestador de Serv1c1os•· de Je de cumphr 
cua1esqu,era de las obligaciones que asume en este r.onirato por causas que le sean imputables_ o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada concUf'so mercant11 o bquidac10n 
Antes de declar11r 1., resc1s1ón lo "Suprema COf1e· no11l1c&ri'I por ncoto las causas de recIs1on el •Presl &dor de Serv,ctos· en su dom1c1l10 sel'lalado en la declaración 11 5 de este tnstrumen lo. pracllc3ndOte la d1l!gen c1a de nollftcac16n con la 
persona que so encuentre en el lugar, 010,g&ndote un plazo de c111co d•H h3blles par A que man1lleste lo que a su derecho coiivenga, anexe los documentos que estime convenientes y apo·te en su CHO. tas pruebas que estimo portInen1e& 
Vencido ese plazo el 6rgaoo competente de la "Suprema Corte' determinará sobre la procede11e1a de 111 resc1s1611, lo que se comunicara al Prestador de Servte,os· en su dom,c,110 set'lalado en la declarac10n 11 5 de esle 1nstiumento Serlln 
causas de resas16n del presente •11t1u-nen10 contractual las siguientes 1) S1 el 'Prestador de St1vioos· suspende la prestac16o de los ser111C.c>S señalados en la clllusula !Primen¡ del piesentc cont1a10 2) S1 el "Prestado, de Ser111c10s• incurre 
en falsedad 101a1 o parc1AI re&pccto de la inlormac10n propomonada para la celebrac-6n del presente conlfato 3) En general. por e1 1ncumpl,m1ento por parte de! "Preslodor de Serv1c10s· a cualesqu1era de las obhgac1ones de,wadas del 
pre.,ente contrato 
Oéc,ma Sexta. Supues1os de 1ermmac1ón del contrato diversos a la r escisión. El conlJ'ato podra darse por termmado, al cumplimentarse su objeto. o bien de manera anhc1pada cuando e,c1stan causa, p.is111icadas, de orden publico o de 
in1eres general. en teimirios de lo previsto en los a1 t1ctJos 153 1 54 155 y 1 56 del Acuerdo Gene1al de Admll'!1strac1ón XIV'2019. 
Oeclma S♦ptim;a Suspensión temporal del contrato. l as "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podra cn cualquier momento suspender 1empor&tmen1e en todo o en paI1e el ob,cto mAleria de este contrato, por c,usas JJStlfi<;adas 1m 
que ello 1mpl1que su term1nac16n def1n1t1va y por tanto. el presen1e cont,ato pod1 á coritll'lua1 produciendo todos sus electos legales una vez dest1parec1das las causas que mot1varori dicha suspens10n El p1ocedIm,ento de suspensión se regir a 
por to d1spues10 en el ar hcu!o 1 50, del Acuerdo General de Admtmst1ac1on XlV/2019 
Decim a Octava. Modifíc;aclón del contrato. Las cond1c1ones pactadH e n et presento ins trumento pod1á11 ser obJCIO de mod1!1cacion en 1erm1nos de l o p1ev1sto tin los artIcutos 13, hacc16n XXII y l-t8, fracción I del Acuerdo General de 
Admin1suac,0n XIV/2019 
Oic11nA Novena. Victos Ocvltos. El ·•Prestador de Serv,c,os• queda ob~gado ante la 'Suprema Corte· a responder de los defectos y vicio& ocultos de la calidad de los servicios, es1 como de cuatqu1cr otra responsab,lldad en que hubiere 
Incurrido, en k>s termtnos de ta 1eg1slac10ii aphcablc 
V1g6sima, Admm,strador del conlrato La "Suprema Corte" des1gna a 111 persona 1ttula1 de la Casa de la Cultura Jurld+ca en Cancun, Estado de Quintana Roo adscrito a la D11e:cc•6n Generel de Casas de la Cultura Jurld1ca de la "Suprema 
Corte", c:omo ''Admofllstrador ["Admnlstracto,a' ] del presento con1,a10 qU1en supervisa•• tu estricto cump11m1ento en consecuencia deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefte el •Prestodo1 de Se1vu•101 ,st como girar las 
instrucc,ones que con11dereop011unas y ve11hca, que los serv1CIOS, ObJelO de esle contrato cumplan con las especificaciones se:na1adas en el presente 1r1st11..mento 
La persona htular de 1a 0 1recc1on General de Casas de la Culturo Jur+dlca de la "Svprema Cone' podrá sustituir lalla lal "Admnstrador' rAdnllrl1Stradora J del contrato lo que 111formarA po, csc1110 al "'Prestador de Sernctos· 
V1géslm~ Primer a. Resolución de conlroversias. Pa1a erectos de la 1J1lerp1etaclón y cumphrnten10 de IO estipulado en este In1uumento, el 'Prestador de Setv1C1os' se somete e,cpresamente a tas dec1S1ones del fobunal Pleno de la ~suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cualquie, otro fuero que. en razón de su dom1c1ho o vecindad, tenga o llegare t tener de conformidad con IO Indicado en el articulo 11 l1acc1on X.XII, de la Ley Orgllmca del Poder Jud1c1al de la 
Federac16n 
Las "Panes" acuerdan que cualquier nollficac16n que tengan que realizarse de una parte a otra, se reahzara por escrito en el dom1c1bo que ,espectIvAmen1e han seftalado en las decla1ac1ones 1, y U 5 de cs1e instrumento. 
V19es1ma Segvnd:>. L egu~lación aphcabll! El acuerdo do voIunt•des preV!sto en este ll'IS!rumento contractual se rige por lo d1spue1to en la Consl1tuc.On PoM1ca de 101 Estados Unidos r~ex1cttno1 el Reglamento Orgtn.co en ua1er1a de 
Adm1n1strac1on de la ~ rema Cone de Just,c!a de la Nac,bn el Acuerdo General de Admlnistrac'6n XlV/2019 y en lo no previsto en e11os. por el CMgo Cw1I Federal, el Código Federal de Proced1m,entos C,v,les, la Ley Genera! de Proteccl6o 
de Datos Per,onalcs en Posu 16n de Su1e1os Ob~gados 111 Ley Federal de Presupuesto y Respon1ab,l1dad H•cendana. lo ley Genere! de Responsabll1dades Adm1n111trat1vas y la Ley r&deral de Proced1m1en10 Adm1n1St1at1vo en lo conducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022. 

 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022. 

 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 

y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 

. 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 
 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 

 
13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 

 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 
 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 

 
16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 

 
17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 

. 

19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 

. 

 
20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 

 
21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 

 
22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 
 
23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo 
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

CT-CUM/A-24-2022 

 
 

. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf  
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